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Referencia: 2024/4325R

Procedimiento: Asuntos varios Festejos Taurinos

Interesado:  
Representante:  
Informática y TIC (APARICIO) 

 
Atendido que con fecha 126 de agosto de 2024 se dicta resolución de la Alcaldía n.º 

2024001473, convocando el XIX CONCURSO DE FOTOGRAFÍA TAURINA Y FIESTAS DE 
SEGORBE 2024, así como aprobando sus bases.

Resultando que se ha observado un error en la redacción de uno de los apartados de 
las bases, concretamente en el apartado 7, Premios, ya que donde dice: 

PREMIO CATEGORÍA “A.C.T. MUCHO ARTE”
A la instantánea que mejor refleje cualquier aspecto de las actividades realizadas 
por esta asociación y sus miembros durante las Fiestas Taurinas 2024. En este 
caso, la obra distinguida pasará a disposición de la Asociación Cultural Taurina 
Mucho Arte. El premio consistirá en una cesta con productos típicos locales, 
otorgada por la mencionada asociación y un diploma. Fotografías realizadas por 
jóvenes entre 14 y 18 años, residentes en Segorbe.

Debe de decir:

PREMIO CATEGORÍA JUVENIL “SEMANA TAURINA DE SEGORBE”
A la mejor imagen relacionada con cualquier otro aspecto de la Semana Taurina de 
Segorbe  (lances de las exhibiciones de ganado vacuno y de los toros "embolados", 
cualquier situación donde aparezca reflejado el particular ambiente de las Fiestas 
Taurinas de Segorbe, …), dotado con 150 euros y diploma, a cargo del 
Ayuntamiento de Segorbe.
Fotografías realizadas por jóvenes entre 14 y 18 años, residentes en Segorbe.
PREMIO CATEGORÍA “A.C.T. MUCHO ARTE”
A la instantánea que mejor refleje cualquier aspecto de las actividades realizadas 
por esta asociación y sus miembros durante las Fiestas Taurinas 2024. En este 
caso, la obra distinguida pasará a disposición de la Asociación Cultural Taurina 
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Mucho Arte. El premio consistirá en una cesta con productos típicos locales, 
otorgada por la mencionada asociación y un diploma.

A la vista de ello, 

 
Esta Alcaldía, RESUELVE:  

 
Primero.- Modificar las bases del XIX CONCURSO DE FOTOGRAFÍA TAURINA Y 

FIESTAS DE SEGORBE 2024, modificando una parte el apartado 7, Premios, quedando 
redactado de la siguiente forma:

PREMIO CATEGORÍA JUVENIL “SEMANA TAURINA DE SEGORBE”
A la mejor imagen relacionada con cualquier otro aspecto de la Semana Taurina de 
Segorbe  (lances de las exhibiciones de ganado vacuno y de los toros "embolados", 
cualquier situación donde aparezca reflejado el particular ambiente de las Fiestas 
Taurinas de Segorbe, …), dotado con 150 euros y diploma, a cargo del 
Ayuntamiento de Segorbe.
Fotografías realizadas por jóvenes entre 14 y 18 años, residentes en Segorbe.
PREMIO CATEGORÍA “A.C.T. MUCHO ARTE”
A la instantánea que mejor refleje cualquier aspecto de las actividades realizadas 
por esta asociación y sus miembros durante las Fiestas Taurinas 2024. En este 
caso, la obra distinguida pasará a disposición de la Asociación Cultural Taurina 
Mucho Arte. El premio consistirá en una cesta con productos típicos locales, 
otorgada por la mencionada asociación y un diploma.  

Segundo.- Modificar en la Base Nacional de Subvenciones el citado texto, 
publicando nuevamente las bases del XIX CONCURSO DE FOTOGRAFÍA TAURINA Y 
FIESTAS DE SEGORBE 2024. 
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